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N* 13342.— L  541.66, a  fa v o r  de 
Antonio Discua, por el transporte  
de correspondencia de T eg u cig a l- 
pa a Yuscarán y E l P araíso, lu g a 
res Intermedios y  viceversa, du 
rante el m es de junio del presente 
ado a  razón de L  541.66 m ensua
les según contrata  celebrada al 
efecto y  aprobada con form e A cu e r  
do N* 725 de fecha  20 de m arzo  
de 1964, Orden de C om pra N* 2039, 
dd 16 da m ayo de 1964 a d ju n ta  a 
I& presente. |

N* 13344.— L 39.29, a fa v or  de v a 
rios, Tegucigalpa, por trab a jos  
efectuados en horas extraord in a
rias, durante el dom ingo 1’  de m a 
yo del presente año de las 8  h asta  
las 12 en la A dm inistración  C en 
tral de Correos, con form e el si- 
gnlsete detalle:

Manuel M edina Fortín  .. .. L  9.41
EvangeCna O rtega  A . , 5.53
Rosario M eza .. 3.53
Alfonso Sierra ........................  2.94
Eüvia F. de Zelaya  .............  2.55
Armando M oya  B ...................  2.94
Gloria S. G. de P ortillo ..... 2.94
Oscar R ivera ........................... 2.12
Carlos Zúniga S ......................  3.06
Juü&n Bar&hona G. .. 2.94
Manad Lanza C ...................... 3.53

dom ingo  7 de ju n io  del presente 
£>ño, de las  8 h asta  a las 12 m ., 
en la  A d m in istración  C entral de 
C orreos, co n fo rm e  siguiente deta 
lie:

A dán  F uentes B ustillo  ,.
Z o ila  A y e s  ............................
E vangelina  O rtega  ... 
L ilian  Z aldaña  L a ra  .. 
R osa  H aydeé M atute ... 
S erg io  F ig u eroa  R . . 
R eina  A rg en tin a  G arcía
O scar R iv era  .....................
C arlos Z ú n iga  B . .
Julián  B arahon a  G. .......
M anuel L an za  G. ..

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES Y OBELAS PÚBLICAS 

Ordenes de Peso correspondiente* e Junio de IBM. 
Saeretarle de Educación Pública

Acuerdos N5> 170 el 386, inclusive.—Abril de 1SU. 
AVISOS

bada* co n fo rm e  A cu erd o  N® 1853 i de la P roveedu ría  G eneral de la 
del 20 de d ic iem bre  de 1963 y  bajo R epública .

L  7.Ü6
2.94
3.53
2.94
2.94
2.94 
2.59 
2.12 
3.06
2.94
3.53

L 36.59

L  39.29

IT 13345.— L  75.00, a  fa v o r  de 
varios, San P edro Sula, p o r  tra 
bajos efectuados en horas e x tra - 
ordinarias, durante los d ias co m 
prendidos del 16 a l 21 de d ic iem 
bre de 1963, en la  A dm in istración  
de Correos de San P ed ro  Sula, 
conforme siguiente detalle:

José León Fernández 
Alejandro González . 
José Am ador Salgado
Alfonso Zúniga U ..........
Luis Roberto P érez 
Lula O. Sumaín .. 
Antonio Valladares ..
Efrafai R om ero ..........
Vicente Méndez . 
Bernardo M adrid B  
Roberto Murillo H. . 
Jeaús A . López S. 
Itidto Ortiz M artínez 
Alejandro Enam orado

5.36
5.36
5.36
5.36
5.35
5.35
5.35
5.36
5.36
5.36
5.36
5.36
5.35
5.36

N* 133.47.—  L  100.00, a fav or  
de José C asim iro  C en ia  García, p or  
el tran sp orte  de correspondencia  
de Y u sca rá n  a  T ex iguat, lugares 
interm edios y  viceversa, durante 
el m es de ju n io  del año en curso, 
según  con tra ta  celebrada a l e fe cto  
y  aprobada con form e A cuerdo N 9 
57 del 11 de enero de 1964 y  b a jo  
Orden de C om p ra  N 9 165 del 27 de 
enero d e  1964, ad jun ta  a* la O r
den de P a g o  N° 13035 del 5 de 
feb rero  de 1964.

N 9 13348.— L  3.000.00, a  fa v o r  de 
José  A n g e l R ivera , P otrerlllos por 
el tran sp orte  de correspondencia 
de P otrerillos  a  T egucigalpa , lu 
ga res  in term edios y  v iceversa  du
rante el m es de ju n io  del año  en 
cu rso, segú n  con tra ta  celebrada 
al e fe c to  y  aprobada con form e 
A cu erd o  N 9 59 del 11 de enero d e  
1964 y  b a jo  O rden  de C om pra N 9 
0183 del 28 d e  en ero  de 1964 ad jun 
ta  a  la  O rden de P a g o  N 9 13035 
del 5 de fe b r e ro  de 1964.

N 9 13349.— L  45.00, a  fav or  de 
R osa u ra  E scobar, Corquín, p or  el 
a lquiler de la  casa  que o cu p a  la  
O ficina  P osta l de Corquin depar
tam ento de C opán, durante los 
m eses de m a rzo  abril y  m ayo, del 
presente año. A cu erdo N 9 353 de 
fech a  19 de febrero  de 1964 re fo r 
m ado segú n  A cu erdo  N® 945 del 
4 de m ayo de 1964.

Orden de C om pra  N 9 151 del 27 de 
enero de 1964 ad jun ta  a  la Orden 
de P a g o  N 9 13041 del 7 de febrero 
del presen te año.

N 9 13351 — L  40.00, a fa v o r  de 
Celia C arballo, N aran jito , p or  el 
alquiler de la ca sa  que ocu p a  la 
O ficin a  P osta l de N ara n jito  depar
tam en to  de S anta  B árbara, duran
te  los  m eses de enero febrero  m ar
zo  y  abril del presente año. A cuerdo 
N 9 353 de fe ch a  19 de febrero  de 
1964

N* 13352.— L  30.00, a fa v o r  de 
José M aría  F ernández, M a n t o  
O lancho, p or  el a lquiler de la casa  
que o cu p a  la  O fic in a  P osta l de 
M an to  O lancho, durante los m e
ses de abril m a y o  y  junio. A cu er
do N® 353 de fech a  19 de febrero 
de 1964, re form a d o  según  A cu er
dos N os. 583 del 6 de m a rzo  y  1238 
del 28 d e  m a y o  del presente año.

N 9 13353.— L  40.00, a* fa v o r  de 
C arolin a  C havarría , la  P az , o o r  
el a lq u iler  de la  casa  que  ocupa 
la  O fic in a  P o sta l de la* P a z  D epar
ta m en to  de la  P az, durante los 
m eses de abril y  m ayo del pre-

N 9 13357.— L  45.10, a  fa v or  del 
F on do G eneral de S um inistros de 
la  - P roveedu ría  G eneral de  la R e 
pública, p o r  el v a lo r  de 100 a lm o
hadillas p ara  sello  2%  x  4 % , co 
lor b lancas con  estuche m etá lico  
s c jú ir  F a ctu ra  N ? 565-64 y  o / c  
N 9 79.

N 9 13358.— L  23.76, a  fa v o r  del 
F ondo G eneral de S um inistros de 
la P roveedu ría  G eneral de la R e 
pública, p or  el va lo r  de 72 b o líg ra 
fos  co lor  n eg ro  y  72 b o líg ra fos  
co lor  azul, d eta lle  en fa ctu ra  N 9 
568-64 y  O rden  de C om pra  N 9 080 
( in te rn a ).

N 9 13360.— L  100.00, a  fa v o r  dell 
D irector G eneral de C orreos, va lor 
pagado del F on d o  R ein tegrab le  de 
la D irección  G eneral de C orreos, 
así: Y elso  M olinari, T egucigalp a , 
D. C., segú n  V ou ch er  N 9 125, O r
den de C om p ra  N 9 6 9 /F , R esum en 
de C otiza ción  N 9 6 9 /F , F actu ra  
N ° 01764 y  C h equ e N 9 H-34279.

N 9 13361.— L  100.00, a fa v o r  de 
la  T esorería  L o g ia  M asónica, T ela  
por el a lqu iler de la  ca sa  que ocu 
pa a A d m in istra ción  de C orreos de"  " p a  a» n u i u u u f i i . L f f i . i L / »  u c

sente año. A cu erd o  N 9 353 de fe - -pe]ai A tlá n tid a , durante el m es de

N 9 13350.— L  400-00, a fav or  de 
H ernán L óp ez  A rellano, M aréala, 
por el tran sporte  de correspon 
den cia  en tre  la  Esperanza, Sigua- 

L  75.00 j tepeque M aréa la  lugares in te rn e  
N» 13346.— L  36 59 a fa v o r  de dios y  v iceversa  durante el mes 

trabajos e i^ciu ados en ¡ de ju n io  del año en curso, se°Tin 
extraordinarias, durante e l j  con tra ta  celebrada al e fecto  y  apro-

ch a  19 de fe b re ro  de 1964.

N 9 13354.— L  1.050.00, a  favor 
de M ed ardo  O rtiz  Funez, N acao- 
m e, p o r  el tran sporte  de corresp on 
den cia  en tre  J íca ro  Galán, N acao- 
m e, E l A m arillo , lugares in term e
d ios  y  v ice v e rsa  durante los  m eses 
d e  abril, m a y o  y  ju n io  del presente 
año, segú n  con tra ta  celebrada al 
e fe c to  y  aprobada con form e A cu er
do N 9 5 del m es de enero d e  1964 y  
b a jo  O rden  de C om pra  N 9 150 del 27 
d e  en ero  de 1964 ad junta  a  la  O r
den d e  P a g o  N 9 13040 del 7 de fe 
b rero  d e  1964.

N 9 13355.— L  103.12, a  fa v or  Je 
T e la  Ra*:lroad  C om pany, p o r  el va 
lor que le  corresp ond e p or  el trans
p orte  de sacos  de correo  de con 
form id ad  con  lo  estab lecid o p or  la 
U nión  P osta l de las A m éricas  y 
E spaña, los  cuales fu eron  em bar
cad os  en A m a p a ’.a a bord o  del va 
por N ortea m erica n o  Santa M arta, 
v ia je  65, al d ía  16 de m a rzo  de 
1964, según  detalle con ten ido en 
F a ctu ra  N 9 6446 y  Orden de Com 
pra* N 9 2303.

N° 13356 — L  432.60, a fa v o r  de 
T ip o g ra fía  N acional, p or  2.000, ta 
lon arios  para  certifica d os  de 100 
h o jas  c  u. p erforad as según m ode
lo  en  papel s tra za  fo rm a  ..
S. Tnt. 10. F a ctu ra  N 1 2023, Orden 
de C om p ra  N 9 1362 del 8 de abril,

ju n io  del p resen te  año.

N 9 13362.— L  80.00, a  fa v o r  de 
José S. C hahín , P otrerillos , p or  el 
a lquiler de la  casa  que ocu pa  la 
O fic in a  P o s ta l d e  P otrerillos , C or
tés, durante e l m es de ju n io  del 
presente año. A cu erd o  N 9 353 de 
fech a  19 de fe b re ro  de 1964.

N 9 13366.— L  280.00, a  fa v o r  de- 
P ed ro  G uillén  B ., S a n  P ed ro  S u la , 
C ortés, p or  el tran sp orte  d e  co 
rrespondencia  d e  S a n  P e d io  S u la  
a C ofradía , Q uim istán , San  M ar
cos, M acueliso, Su la, L a  L ibertad , 
lugares in term edios y  v iceversa , 
durante el m es de ju n io  del afio 
en curso, según  con tra ta  ce lebra 
da al e fe c to  y  ap rob a d a  co n fo rm e  
A cu erdo N® 4 del 2 -de en ero  de 
1964 y  b a jo  O rden  de C om p ra  N 9 
167 del 27 de en ero  de 1964 ad jun 
ta  a  la  O rden de P a g o  N® 13050 
del 13 de febrero  de 1964.

N 9 13367.— L  100.00, a  fa v o r  de 
M aría E sth er A rias , C holuteca , 
p or  el a lqu iler de la  ca sa  que ocu 
pa  la  A d m in istra ción  de C orreos, 
de la  ciudad de C h olu teca , durante 
el m es de ju n io  del presente año, 
A cu erdo  N 9 353, de fech a  19 le 
febrerq  de 1964,

N 9 13368.— L  15.00, a fa v o r  d e  
A dela  O rtiz E scob a r, O m oa, por 
el alquiler de la  ca sa  que ocu pa  
la O fic in a  P o s ta l de O m oa, en el 

| departam ento de C ortés , du rante 
el m es de ju m o  d e l presen te año. 
A cu erdo  N 9 353, de fecha  19 r1 
febrero  de 1964 re form ad o, í 'g u n  
A cu erdo  N 9 1241, del 22 de a a y o  
de 1964.

N 9 13369.— L  75.00 a  fa v o r  de 
P lan tacion es B írich ich e , p o r  el a l
quiler de la  ca sa  que ocu p a  la  O fi
cina  P osta l, en P la n ta cion es  B lr i-  
ch iche. P rog reso , Y o ro , durante e l  
m es de jun io  del presen te a fio : 
A cu erd o  N 9 353, de fe ch a  19 de 
febrero  de 1964.

N 9 13370.— L  300.00, a  fa v or  de 
Júan C ran iotis , P u erto  C ortés, por 
el a lquiler d e  la  ca sa  que o cu p a  la  
O ficina  P osta l d e  C ortés , departa
m ento de C ortés, durante el m es 
de ju n io  del presen te  año, A cu er
d o  N 9 353, de fe ch a  19 de feb-~  o 
de 1964.

N® 13363.— L  50.00, a  fa v o r  de 
M aría  T e ré sa  A lcá n ta ra , Danlí, 
por el a lqu iler d e  la  ca sa  que o cu 
p a  la  O fic in a  P osta l d e  Danlí, de
p artam en to de E l P ara íso , durante 
el m es de ju n io  del presente año, 
A cu erdo N 9 353 de fe ch a  19 de fe 
brero de 1964.

N 9 13364.— L  50.00, a  fa v or  de 
Isolina P in to  de V illam il, O cote- 
peque, p or  el a lquiler de la  casa 
que o cu p a  la  O fic in a  P osta l de 
O cotepeque, d ep artam ento de O co- 
tepeque, du rante el m es de jun io  
del presente año.

N® 13365.— L  35.00, a  fa v or  de 
varios, d ep artam en to  de Olancho, 
por el a lqu iler de las casas que 
ocupan la s  O ficinas P osta les, en 
el dep artam ento  de O lancho, se
gún d eta lle : S o fía  C e m a  C., Ca
ta cam as, L  25.00, D eln v Padilla, 
Salam á, L  10.00; A cu erd o  N 9 353, 
de feche* 19 d e  febrero  de 1964 re 
form ado, segú n  A cu erd o  N 9 948, 
del 4 de m a y o  de 1964.

N 9 13372.— L  21.10, a  fá v o r  le 
D ivisión  T e rr ito r ia l d e  S a n  Pe^ro* 
Sula, p or  el su m in istro  de energía', 
e léctrica  en las  o fic in a s  d e  la  A d
m inistración  d e  C orreos  d e  San P e 
dro Sula, C ortés , durante el m es 
de m ayo del a ñ o  en  curso.

N 9 13373.— 12.00, a  fa v o r  del T e
sorero  de Junta  de F om en to , N a - 
caom e, p or  el sum in istro  d e  ener
g ía  e léctrica  en las o fic in a s  de la  
A dm in istración  de C orreos  de N a - 
caom e V alle, du ran te  los  me=¡es de 
abril y  m a y o  del presen te año.

N® 13374.— L  36.05, a f a v w  de la 
T ip og ra fía  N a cion a l, p o r  1  mllVf>r 
de ta rje ta s  de cartu lin a  para  con 
trol de a p artad os  P osta les  detalle 
según F a ctu ra  N 9 01813 y  Orden 
C om pra In tern a  N* 025-SA .

N 9 13375.— L  12.00, a  fa v o r  de 
G abriel M . Talavera*. A m apala . p or  
el sum inistro de en erg ía  e léctr ica  
en Jai O ficinas que ocu p a  la A dm i
ró de C orreos  d e  Amapala^
en el departam ento Valle, durant*» 
el m es de ju n io  del presente año .
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Secretaria de Educación Pública

A cu erd o  N" 8 7 0

T eg u cig a lp a , D . C-, 
abr il de 1 96 4 .

de

\cuerdo N 8 7 0 -A 

D . C ,T eg u cig a lp a  
a b r il de 1 9 6 1 .

E du cación  N orm al, con  la? s i
m ilares a la? del C ic lo  C om ún 
de C ultura G eneral de D iv e r 
s if ic a d o  de E d u cación  Seeun- 

: d aría , a favor de la jov en  
^ e , M a ría  E speranza F igu eroa . en 

el sentido de in clu ir  las a sig 
naturas sigu ien tes: P r im er
C u rso del C ic lo  C om ún  d e  
C ultura G en era l: A rtes P lás-

V ista  la solicitud  presenta- Je ê ^  G o b ie rn o  M ilita r , 
da a esta Secretaría , con  fe - !  a c u e r d a :
ch a  nueve de m arzo del año  e n j
cu rso , por e l joven  L uis A ló n - ' A m p lia r  e l A c u e r d o
so  M edina  Cruz, estudiante y -----  -  - — -— * ------- ¡ \ m *  .•
v e c in o  de este D istrito C entral, 1 9 6 2 ’ 9 ue con ced b  eq u iva len - *a l * tlca;
con tra ída  a p ed ir se le  con ced a  °*a e '6 id io s  ^  las m aterias  ¡ °  ^ c J '
eq u iva len cia  de es tu d io , d e  las | com p ren d id a s  c o n fo r m e  a l . C u l<u lí¡ . t d u e a c o n

M 1 P lan  de E stud ios de E d u c a c ió n ! Para  el. H o ? ar;  Pl ,m er C urso
C ic lo  D iv e rs ifica d o  de

O sW ALDO  LÓ PEZ A .

ticas. S egundo C u rso d e l C i-
1 4 0 7  del 17  d e mayo d ¡| c1^ C om ún ^ C u l t u r a  G ene-

P lásticas. T e r ce r  
Cornil n de

puesto G eneral de E greso? e M ed ia  >»• encuentra en un lodo 
Ingres»)?.— C om uniqúese. .en m a rca d o  dentro de las Dú-

posicu m e? contenidas en los 
A rtícu lo - 68  del Código de 

E l S ecre ta rio  de E stado en j E du cación  Pública  y  219 del 
el D esp a ch o  de E du cación  Pú- j¡Reglam ento General de Edn- 
b lica . |ración M edia , los que contie-

m  . . r  iw n  requisitos que el peticio- 
r  n a n o  no ha llenado en forma

alguna, por lo  que no pfooe- 
de ctorga r el aumento de sub
vención  so licitado.

P or tanto: el Jefe del Go
b ie rn o  M ilitar.

m aterias com pren didas con -, ----------------------  i ,
fo rm e  al P lan  de E studios del C om erc ia l, con  las s im ila res  a «T .
S em in ario  “ San J osé” , con  las la? de] C]cJo C om ún  d e  ( ; UJÍU. j E d u cación  S ecu n d a r ia . F i?iea  
s im ilares a las del Plan de Es- ia  G eneral y D iv e r s ifica d o  d c Q u .r m c a . S egundo C urso del 
tu d ios  del C ic lo  Com ún de Cul- E d u cación  S ecu n d aria , a fa v o r  ¡ D iv ers ifica d a _d e  E duca- 
tura G eneral > D iv ers ifica - ^ el Íoven W a lte r  I,ea l A re v a lo . j c lon  S ecu n d a ria : F ís ica  Q u i- 
d o  d e  E du cación  S ecu n d a r ia : 011. el ^ n t id o  de in c lu ir  las ¡ m ica - C om uniqúese, 
a com paña  una certifica c ión  de a*lg natura* s ig u ien tes : P r im e r ¡ O s w a l d o  L ó p e z  \

A cu erd o  N° 8 7 5

D . C ., 7 de

estudios debidam ente leg a liza -¡ C urso del C ic lo  D iv e r s ifica d o
jd e  E d u cación  S e c u n d a r ia : M a-
-tem ática . S o c io lo g ía .— C om u- 

R esu ü a : Q ue se ha o íd o  eL
p arecer  favorab le  de la  D ir e c 
c ión  G eneral de E du cación  M e 
d ia .

C on sideran d o : Q ue se c o n 
ced erá  equ iva len cia  de estu 
d ios  siem pre que las asignatu
ras cu ya  denom in ación  en  am 
b os P lanes, A rtícu lo  7 8  del 
C ó d ig o  de E du cación  P ú b lica ,

P o r  tanto: el J efe  del G o 
b iern o  M ilitar,

ACUERDAD

C on ceder la eq u iva len cia  so 
lic ita d a  en la fo rm a  sigu ien te : 
P r im er C urso del C ic lo  C o 
m ún de C ultu ia  G en era l: Id io 
m a N acion a l, Estudios S o c ia 
les, E du cación  M ora l y  C ív ica , 
C iencias N aturales, M atem áti
cas, E du cación  F ísica , E d u ca 
ción  M usica l. Segundo C urso 
del C ic lo  Com ún de C ultura 
G en era l: Id iom a  N acion a l,
E stud ios S ocia les . E d u ca ción  
M o ra l v  C ívica. C iencias N atu
ra les, M atem áticas, E d u cación  
F í s i c a ,  E du cación  M u sica l.

T e rce r  Gurs<> del C ic lo  C om ún 

d e  Cultura G en era l: Id iom a  

N a cion a l, E studios S ocia les , 

E d u ca c ión  M ora l y C ív ica , 

C ien cias N aturales, E d u cación  

F í s i c a ,  E d u cación  M u sica l. 

P r im er  C urso del C ic lo  D iv e r 

s if ica d o  de E du cación  S ecun 

d a r ia : Id iom a  N acion a l, H is

toria  U niversal. —  C om u n i

qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de E stado en  
e l  D espacho de E d u cación  Pú-

n iquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecreta rio  d e  E stad o  en 
el D espacho de E d u ca c ió n  Pú-

Eugenio Matute C,

A cu erd o  Ni" 8 7 1  

D . C „T e g u c ig a lp a  
a b r il de 1 9 6 4 .

7  d e

El J e fe  del G o b ie rn o  M ilita r ,

E l S ecretario  de E stado en 
el D es nacho de E d u ca ción  P ú 
b lica .

Eugenio Matute C .

A cu erd o  N ” 8 7 3

B . C .. 7 deT eg u cig a lp a  
a b r il de 1 9 6 4 .

E l J e fe  d e l G ob ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

Tegucigalpa 
a b r il de  1 964 .

\ Ísta  para  resolver la  s o li 
citu d  presentada a la  S ecre ta 
ría  de Estado en el D esp ach o  j 
de  E du cación  P ú b lica , con ; 
fecha  c in co  de d ic iem b re  de 
1 9 6 3 , por el señor G ustavo 
G uzm án, m ayor de edad , ca 
sado, M aestro de FM ucación 
P rim aria  U rbana y vec in o  de 
San P ed ro  Su la , D epartam en
to de C ortés, con tra ída  a p e 
d ir  se le  aum ente la  subven
ción  que el Estado o to rg ó  al 
Instituto denom in ado “ M in er
va ” , de su p rop ied a d . La sub 
ven ción  que tiene actualm ente j 
es de cien  lem piras y e l | 
aum ento que se p ide es hasta ¡ 
qu in ien tos lem piras. N o  se 
a com p a ñ ó  a la so licitu d  d o cu 
m entado alguno.

a c u e r d a :

D enegar

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 708
de fecha 8 de marzo de 1962,
que concedió equivalencia de

¡estudios de las materias com-
j prendidas conforme al Plan

. . .  , . , - t, I de Educación Secundaria, con
Ampliar el Acuerdo N -673 |,as , imilarf.. a Uis del ciclo

de fecha 12 de marzo del ano Com¿„  d e  C u U m . a  General,
en curso, que concedió equi-; a favor ,|d  joven RaúI Alberl0
valencia de estudios de as,Dom¡ pn e, spntido de
materias comprendidas al Man:illclui(. la, af¡?na(uras si„ uien.
d e  .E s tu d io s  d e  la  E s c u e la  i -  , j i /-■ i, . . . ¡ t e s :  l e r c e r  C u rso  d e l L i c i o
Americana. coni la- similares:Comin de Cultura General: 
a las del Ciclo Común de Cul-; \íalematica. Estudios Socia-
tura General, a tavor del íovenL , r  ^  ..
Raúl Lardizaval V .. en el sen- Comun.ques,..

la solicitud de 
aum ento de subvención solici
tada p o r  el P rofesor Gustavo 
G uzm án, de las generales ex
presadas v  a que se contrae 
la  presente petición .— Comu
n iqúese,

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E l Secretario  d e  Estado en 
e l D esp ach o  de Educación Pú
b lica ,

Eugenio Matute C. i

T eg u ciga lp a  
abril de 1961.

A cu erdo  N" 876

D . C ., 7  de

R esu lta : Q ue a dm itida  la
so lic itu d , la  m en cion ad a  S e - ’ 
creta ría  de E stado, con  fecha  
c in co  del p ro p io  m es de enero 
de m il novecien tos sesenta y 
tres, d ictó  auto rem itien do la

H  J e fe  deí G ob ierno Militar,

a c u e r d a :

M ica ,

t id o  de in c lu ir  la  s igu ien te  
asignatura: Primer C u rso  del 
C ic lo  C om ún de C u ltu ra  G e n e 
r a l : A rte- P lá s tica s .— C om u 
n iqúese.

O s w a l d o  López A.
E l S ecretario  de E stad o  en 

el D esp ach o  d e  E d u ca c ió n  P ú 
b lica .

Eugenio Matute C.

O sw a l ijo  -L ó  p e z  A .

E l S ecretario  de E stado en 
e l D esp ach o  de E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute

Acuerdo N9 872
D . C ., 7T e g u c ig a lp a  

abril de 1 9 6 4 .
d e

El J efe  del G o b ie r n o  M ilita r .

A cu erd o  N" 8 7 4  

D . C .,T e g u cig a lp a  
abril de 1 9 6 4 .

7  de

El J e fe  del G ob ie rn o  M ilita r , 

a c u e r d a :

N om brar a partir del 1 ” de 

a b r il d e l presente año, a l se 

ñ o r  Jesús Sánchez P érez , A sea 

d o  r d e l A n exo  del Instituto

Nombrar a partir del P de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Rosario Rivera de

. „  'Cabrera. Profesora Auxiliar
mi.ma a la Dirección General jdp ,a Ks(.ue|a Urblna “Valer»
de f-duvacon Media, a fm de Meza« M  Municipio de la
que esta emitiera el dictamen ¡ tibucá Departamento de Inte
correspondiente. | ^ucá

Ki ' uha- Que la Dirección  ̂ ba nombrada devengará el 
General de Mueacion Media „upU)o tiene derecbo
en dictamen emitido con fecha mnformp Decreto N“ 173 del 
cuatro de enero «  «  ,le « l « lm  ,le ]q57, Refor- 
curso, expuso: Que a la solici-' mado f(m e, Decret0 N. H4 
luden referencia no «compaña w  6  d(. ¡im;„  (|(. ]963.-Ci)- 
ningún documento sobre la 
organización y funcionamien
to del mencionado Instituto.
Que el Estado debe atender 
preferentemente los Instituto-

m um que«e.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

a c u e r d a  :

A m p lia r  el A c u e r d o  N " 4 1 4  C entral de esTa c iu d a d , en
de fech a  15  d e  fe b r e r o  d e l U ustitución  de A n a cle to  Cas- 
año en  cu rso , q u e  c o n c e d ió
eq u iva len c ia  d e  estu d ios  d e  los| *10 C árdena? que ren u n ció , 

m aterias co m p re n d id a s  co n fo r - . E l n om b ra d o  d even ga rá  e l 
Eugenio Matute C. m e  al p lan  d e  E stu d io s  d e s u e l d o  a sign ad o en  e l P resu -

O fic ia le s , y  S em i-O fic ia les , y  
a yu da r a los Institutos P riv a 
dos solam ente en aqu ellos  lu 
gares donde no los haya  o f ic ia 
les o sem io fic ia le s , p o rq u e  lo  
con tra r io  s ig n ifica r ía  una d is 
p ers ión  de recursos y  es fu er
zos. Q u e existe en la c iu d a d  
de San P ed ro  Sula el Institu
to S e m i-O fic ia l José T r in id a d  
R eyes , a l que  el listad o  debe , 
en lo  p osib le , debe aum entar 
su ayu da  a fin  de garantizar 
su m e jo r  fun cion am ien to . P or 
tanto es de op in ión  que ?e d e 
n iege  la  solicitu d  en re fe 
ren cia .

C on sid eran d o : Q ue e l d ic-

E1 Secretario  de Estado ea 
e l D esp ach o  de Educación Pú
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N 9 877

T eg u ciga lp a  D. C., 7 de 
a b r il de 1 96 4 .

El J efe  del G obierno Militar,

a c u e r d a :

N om b ra r a partir del V de 
fe b re ro  del presente año, al 
P ro fe s o r  Luis A lonso Lopes 
O cam p o . D irector de la Es* 
cu e la  U rbana “ Felipe A, Re
y e s” , M u n icip io  de Jocón, De
parlam ento de Y o ro , en susti-

tam en em itid o  p or  la  D irec- tución  del P ro fesor  Jaime Ro
c ión  G eneral de E d u ca c ión  ¡ ¿¡ales que renuncio.
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El nombrado dexrngurá el < .on-ejeni d»* L?tudiantes t Educción para «4 ilutar. Didáctica. Jt- Edut.;ui >
nieldo a que tiene derecho (Aarone*.) Profesor J. Rene lYole-nra Guillermina Díaz, -it al. Profesar Salvador
conforme Decreto N I<3 del Sarmiento. I ,___ . , __, ¡ Mendoza.
16 de octubre de 1957. Refor-

1 Pro ó 
Punce.

-<>r Emilio Amador

i extrero
l Educación Moral y Cívica. 

.. . .. ...—  Especial Perito Profesor Federico Aguiluz M.
niadocon el Decreto N H l . Mm;ailtii ivofilia Rivera de 
del 6 de juno de 196.1.— Lo- ( (,rrato 
muníquese. í

„  , . i inscribiente Profesor Santos
O s W A W O  J.OPE2 A.

El Secretario de Estado er, 
d Despacho de Educación 1\¡ 
boca,

Eugenio Manar ( ’

Acuerdo N" 878
Tegucigalpa D. C., 7 

abril de 1964.
de

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar a partir del .T’ de 
febrero del presente año. al 
Profesor Hugo. Rene Zaeapa, 
Sub-Director de la Escuela Ru
ral “Virgilio Rodezno” , aldea 
Antigua Oeolepeque, Munici

pio de Oeolepeque, departa- 
mente de Orotepoque, en >us-

Viilatoro.
PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Profesor 
Rufino Navarro.

Inglés, Profesor Oscar Moi
sés Díaz.

Matemáticas, Profesor Rufi
no Navarro.

Ciencias Naturales, Profe
sora Bértha L. de Castañeda.

Estudios Sociales. Profesor 
Salomón Sosa.

Artes Plásticas, Prof. Salva
dor A. Mendoza.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Pro filia de Cerrato.

Educación Musical, Profe
sora Del fina Rodríguez.

títución del Profesar Adán 
Monge Avala, que n<» se pre
sentó. .-----  — ................. -r,

El nombrado devejigará e l ;  ̂ roiesor Jefe y Orientador,
sueldo a que tiene derecho  ̂ rofesor Federico Aguiluz M,
conforme lleneto N  ̂ l id  del | Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General16 de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N L1-1 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

OsWALDO r.ÓPEZ A.
El Secretario de Esíatlo en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute. C.

Acuerdo N" 879
1). C ,Tegucigalpa 

abril de 1961.
7 de

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar el siguiente Perso-

Idioma Nacional 
Ramón Romero.

Profesor

Inglés, Profesor Oscar Moi
sés Díaz.

Matemáticas, Profesor Rufi
no Navarro.

Ciencias Naturales, Profe
sora Bertha de Castañeda.

Estudios Sociales, Profesor 
Salomón Sosa.

Artes Plásticas, Prof. Sal
vador A. Mendoza.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Oscar Moisés Díaz.

Educación Musical, Profe
sora Delfina Rodríguez.

Práctica Péd. y Prep. de

Educación Musical, Prof.. 
Delfina Rodríguez.

Pionarar'óa df* Material Di-'Material Didáctico, Profesor 
(láctico. Profesora María Ele- ¡ Salvador A. Mendoza.

Profesor Jefe y Orientador.
J. Rene Sarmiento.
Primer Curso Normal Ciclo 

Diversificado

Idioma Nacional, Profesor 
Oscar Moisés Díaz.

Matemáticas, Profesor Ru
fino Navarro.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesor .Rufino Navarro.

Historia de Honduras y C. 
América, Profesor Nery D. de 
Orellana.

Biología General y Pedagó
gica, Profesor J. René Sar
miento.

Pedagogía General. Profe
sor Salvador A. Mendoza.

Psicología General. Profe
sor Federico Aguiluz M.

Educación para el Ho gar. 
Profesora Guillermina Díaz.

Artes Manuales, Profesor 
Salomón Sosa.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Guillermo B. Agui
luz.

Educación Musical, Profe
sora Delfina Rodríguez.

Dibujo v Modelado, Profe
sor Emilio Amador Ponce.

Profesor Jefe V Orientador. 
Profesor Rufino Navarro.
Segundo Curso Normal. Ciclo 

Diversificado

Idioma Nacional, Proíe«or 
Nery D. de Orelana.

Matemática'. Profesor Ru
fino Navarro.

Ciencias Fís’cas y Químicas. 
Profesor Rufino Navarro.

jna de Sosa.
Educación Fí-ica y Didác

tica de Educación Física. Pro
fesora María Elena de Sosa,

Profesor Jefe v Orientador. 
Profesor Ramón Romero.

Tercer Curso \ormal Ciclo 
Diversificado

I Org., Admón. e HÍ-

Profesor Jefe y Orientador, 
Prof. Emilio Amador Ponoe.

t.LASES GENERALES
Educación Física (Señori

tas, 1 2" ) j ’ Ciclo Común
y 1" Norma). Profesora María 
Elena de Sosa.

Educación Física (Varo
nes), 1% 2", y 3" Ciclo Común

giene Escolares. Prof. Emilio |V 1 Normal, Profesor J. Re- 
Amador Ponce. r*é Sarmiento.

PERSONA!. DE SERVICIO
V-eador y Guardián, don 

Leopoldo Benítez.
Conserje, don Andrés Ro

dríguez.
Los nombrados devengarán 

el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

 ̂ OswAt.no I.ópkz A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Historia de la Educación. 
Profesor Federico Aguiluz M.

Evaluación y Estadística En
colares, Profesor Emilio Ama
dor Ponce.

T -ucación para el Desarro
llo de la Comunidad. Profesor 
Federico Aguiluz M.

Didáctica Especial de Mate- \ 
máticas y Ciencias Naturales. 
Profesor Emilio Ama Un Pon- 
ce.

Didáctica Especial de Idio
ma Nacional y Estudios Socia-

Historia Universal, Profe
sora Nery de Orel lana.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Guillermo R. Agui
luz.

Acuerdo N9 880

Tegucigalpa D. C.t 7 .de abril de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre dei pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo, Docente y de Servicio que labora en el Instituto Genaro 
Muñoz Hernández, de Siguatepeque, departamento de Coma- 
yagua, como sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

nal Administrativo, Docente y
de Servicio que laborará duran-¡ Profesor Jefe y Orientador,
te el presente año lectivo, en ; p rofesora Bertha de Casta-
el Insituto Genaro Muñoz Her-, ñeda, y
nández, de Siguatepeque, de-' 7. ^ , «. * , *7, ' 1 ! I creer Curso del Licio Comúnparlamento de ComayaKua, co-¡ ^
mo sigue: i

Idioma Nacional, Profesor Sociología Genera! y de la 
T n ^ TrA ¡J. Rene Sarmiento. ¡Educación, Profesor Federica
TRATIYO !  ̂ t Aguiluz M.

inglés, Profesor Oscar Moi
sés Díaz. | Probl. Soc., Cult. y Ec. de t i .

Hond. y C A., Profesora Nery M* em¿ icaiS

PERSON AL ADMINIS
TRATIVO

Director. Profesor Salomón I

Director......................................... . . .  . L 400.00
Sub-Director ............................... 200.00
Secretaria ..................................... 150.00
Consejero de Estudiantes . . . . 100.00
Consejero de Estudiantes , . 100.00
Escribiente.................................... 75.00
Tesorero Especial........................ ___  100.00 L 1.125.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional
Sosa.

Sub-Director, Profesor Sal-1 XT , , , ,  lino Navarrovador A. Mendoza.

Matemáticas, Profesor Ru- D. de Orellana. Ciencias Naturales
Introducción a la Filosofía. Estudios Sociales

Secretaria,
Calderón.

S. ( Me!en.* a Ciencias Naturales, Profe- p rofe?or Oscar Moisés Díaz. Artes Plásticas 
sor Salvador A. Mendoza. ¡ . ,

¡ Psicología Educativa. Pro- Educación Moral v Cívica 
Estudios Sociales. Profesor -f í̂nr I René S-irímenloConsejera de i ludíanles; .  <■ , , "  Edueaeión M usical........._ . j saiomon sosa. Didác. Genera! v Observa-1

(Señoritas.) Profesora Bertha,

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00

Laínez de Castañeda.
Artes Industriales. Profesor cíon Docente, Profesor Emi- Consejo de Curso y Orientación......... 20.00

Federico Aguiluz M. lio Amador Ponce. j ’
330.00
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Segundo Curso del Ciclo Común
de Cultura General

Idioma Nacional..................................  L 60*00
Inglés.....................................................  30.00
” 'atemáticas...................................   50.00
i .¡encías Naturales................................ 50.00
L-.u líos Sociales.................................  50.00
A te< Plásticas.....................................  30.00
* Educación Moral y Cívica ..................  20.00
Educación M usical............................... 20.00
Consejo de Curso y Orientación.........  20.00 L

Tercer Curso Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional.................................. L 60.00
Inglés.....................................................  30.00
Matemáticas .......................    50.00
Ciencias Naturales................    50.00
Estudios Sociales...................... .. . . .  . 50.00
Arte. Industriales.................................  30.00
Educación para el H ogar....................  30.00
Educación Moral y C ív ica .................. 20.00
Educación M usical............................... 20.00
Consejo de Curso y Orientación......... 20.00

Primer Curso Normal Ciclo Diversificado'

Idioma Nacional................................... L 40.00
Matemáticas........................................... 30.00
Ciencias Físicas y Químicas . ...........  30.00
Historia de Honduras y C. América . 30.00
Biología General y Pedagógica..........  30.00
Pedagogía General............................... 40.00
Psicología General .............................  30.00
Educación para el H ogar.................... 20.00
Artes Manuales............... "7.................. 20.00
Enseñanza Agropecuaria.....................  30.00
Educación M usical............................... 20.00
Dibujo v Modelado............................... 20.00
Gon-ejo de Curso y Orientación.........  20.00

Segundo Curso Normal Ciclo Diversificado

Idioma Nacional..................................  L 30,00
Matemáticas .........................................  20.00
Ciencias Físicas y Químicas...............  30.0.0
Historia Universal ............................... 30.00
F.nseñanza Agropecuaria............... .. . 30.00
Sociología General y de la Educ. . . . .  30.00
Problema* Soc., Cult. y Ec. de Hondu

ras y G. Am érica........................  20.00
Introducción a la F ilosofía.................. 20.00
P .' dogía Educativa........................... 40.00
D ártica Ceneral v Observación Doc. 40.00 
Preparación de Mat. Didáctico . . .  20.00
Didáctica de la Éduc. Musical . . . .  20.00
Educación Física y Didáctica de la

• Educación F ís ica ........................  20.00
Consejo de Curso y Orientación......... 20,00

Tercer Curso Normal Ciclo Diversificado

Legislación, Org., Admóne Higiene Es
colares .......................................... L 40.00

Historia de la Educación......................... 30.00
Evaluación y Estadísticas Escolares . . 30.00
Educación para el Desarrollo de la Co

munidad .......................................  40.00
Didáctica Especial de Mat* y Ciencias

Naturales...........................................  30.00
Didáctica Especial de Idioma Nacional

y Estudios Sociales...........................  30.00
Práctica Pedagógica y Prep. de Mat.

Didáctico......................................  140.00
Con-erje de Curso y Orientación.........  20.00

330.00

CLASES GENERALES

Educación Física, 1 ’, 2" y 3", Ciclo Co
mún de C. G. y F Diversificado
(Señoritas)................................... L 40.00

Educación Física, Varones, l 9, 29 y 3%
Ciclo Común y I o Diversificado . 40.00 L 80.00

PERSONAL DE SERVICIO

Aseador y Guardián.............................L 50.00
Conserje.................................................  25.00 75.00

360.00

CASTOS DIVERSOS

Escritorio de la Dirección y Secretaría 
Escritorio de la Tesorería Especial . .
Gasto» de Agua y Luz Instituto...........
Gastos material para Mimeógrafo . . .

20.00
5.00

30.00
30.00 85.00

360.00

T O T A L .....................................  L 3.475.00

El gasto mensual de (L 3.475.00) tres mil cuatrocientos 
setenta y cinco lempiras, se hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

•> *u»tiiui lón de la Profesora 
■Olimpia Hanegas Lobo, que 
nasa a otro puesto.

HumbeiAu Üehoa, trasladar
lo del cargo de Director de la 
Escuela Rural, “ J. T. Caba
ñas” . aldea La Colonia, Mu
nicipio de h ujillo. con igua
les funciones a la aldea Pla
nes, Municipio de Sonaguera. 
(Reapertura de Escuela).

Ada Graciela López, Direc
tora de la Escuela Rural Mix
ta “ Félix Salgado” , aldea 
Chiripa. Municipio de Tocoa, 
en sustitución de Isolina Ro
dríguez. que renunció.

Carolina Cerra!o, Directora 
F], cuela Rural Mixta “F. Mo- 
razán” , aldea El Cayo, Muni
cipio de Tocoa, en sustitución 
de María «le Jesús Moneada, 
que no '  presento.

í nombrados devengarán 
el sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decfeto N9 114

Pública,
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 6 de junio de 1963. Co-

Eugenio Matute

Acuerdo N9 881

Tegucigalpa, D. C., 
abril de 1964.

7 'de
! Humberto Lagos, Profesor 
(Auxiliar de la Escuela “ Ra- 
, món Rosa” , Municipio de Tru- 'i 
¡ filio, en sustitución de la Pro-

muniquese.
O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

\cuerdo N* 882

El jefe del Cobierno Militar, ¡ frsora Erlinda M. Lagos, que ¡a b n íX I^ Ó t . ’ ^  ? *
„  . 1 renunció. I _ .

acuerda: i i El Jefe deí Gobierno Militar,
tvt l i , - i Rafael de .1. Turcios. l â*-JXombrar a partir del 1 de , i * , , * „  er i , i , , la darlo de! cargo de Profesorlebrero del presente ano, a los ^

Profesores siguientes, Miem
bros del Personal Docente de t , , T • . , ,i . . .  1 aldea de íriona \ íeio. Muni-algunas escuelas primarias ur- - . , y • • i, i j i j cipio de mona, con igualesnanas y rurales del departa-1 , . * „  . t> i, \ r  il ’inriopes a !a Escuela Ruralmentó de Colon. t f  ,jMixta J. C. del Valle , aldea

Hilda Rosa de iNúñez, Pro-(Barra de \guán. Municipio de

Auxiliar de la F'scuela Rural 
Mixta “ Dionisio de Herrera

a c u e r d a :

Nombar a partir del l 9 de 
i los corrientes, el siguiente per- 
i sonal de Servicio de la Escuela 
¡Normal Mixta de San Francis- 
¡eo. Atlántida. en la forma que

370.00

iesora Auxiliar de ia Escuela 
Urbana “ La Renovación” , Mu
nicipio de Sonaguera, en sus
titución del Profesor Roberto 
Marzán, que pasa a otro 
puesto.

Roberto Marzán, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar 
de la Escuela l rbana ' ‘Reno
vación Mpio. de Sonague
ra, con iguales funciones a la 
Escuela Rural Mixta Francis-

( Aumento _de perso- Sirvientes de Cocina y Co/ne* 
medor, I. av and eras y 

Aplanchadoras

Adolfo Baliz Morales, en 
sustitución de Modesto Moya,

Aguan. 
naD.

Dilcia Rosario Cárcamo, Di- 
icctora de la Escuela Rural 
Mixta “ Lorenzo F. Mena” , de 
la aldea Vuelta Grande, Mu-¡Rue abandonó el trabajo, 
ni ció de A g u á n, en susti- • Borla Figueroa, en sustitU- 
tución de Doris Ponce, que j ( *on de Lnemecia Matute,̂  a 
renunció. \ quien se le rinden las gracias

por sus servicios prestados.
Olimpia Banega» de Lobo. Lorenso Hernández Súazo, 

trasladarla del cargo de Di-,a rranci»-11 rt>1¿lUar̂ a Ajf1' en sustitución de José Manuel
co Morazán aldea de llanca ; K*ctura _ ê a locuela Rui al tambula, que se encuentra en* co Alorazan aldea de Ranga, MixU ^Tesoro Iniamil” , aldea. fermo /fq  ,eñor Sua20
Municipio de I ruj.llo^ en sus-jCejí)¡ta_ Mllnicij)il) de Tocoa.' '
titución del Profesor Raúl Pa- Profesora Auxiliar ele la Es- ¡

nombra con carácter interino).

360.00

dilla O. que pasa a ocupar ;tuela i ;rbana. "Alberto Mem-1 Pos nombrados devengarán 
otro puesto. 'breño” , Mpio. de Tocoa, en A sueldo asignado en el Pr*

Raúl Padilla O. trasladar-1sustitución del Profe-or llum- 
lo del cargo de Profesor Auxi-berto Lagos Galán, que pasa 
liar de la Escuela Rural Mixta , a otro puesto,
“ Francisco Morazán” , aldea (dona Serrano barcia. Lude Ilanga, Municipio de Tru-‘

supuesto General de Egresos t 
ingreso-.— Comuniqúese.

< m vvr.no L ó p e z  A.

rectora de la Escuela Ruraltillo, con iguales funciones _ 
la Urbana Socorro Sorel, del ¡Mixta “ Tesoro InfantiP , aldea I 
mismo Municipio. ;Ceibita, Municipio ¡de Tocoa,;

El Senreiavío de Estado «t 
rl Deíj-a ’e Educación FS* 
Mica.

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N ’ 883
Teguncigalpa, D. G., 7 de 

abril de 1964.
R  Jefe del Gobierno Militar.

ACLtRIJA:

Nombrar a partir del 1" de 
los corriente?, a la «señorita 
Natividad Burgo? V., sirviente 
del Internado de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta 
ciudad, en sustitución de la se
ñorita Aminda Ilaydeé Flores, 
que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu* 
puesto General fie Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario cíe Estado en 
dDespacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo X" 885
Teguncigalpa, D. C.f 7 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
abril del presnte año, al Pro
fesor Arturo Salvador Agui- 
rre. Catedrático de Educación 
Moral y Cívica, I Curso Grupo 
N" 14 del Ciclo Común de 
Cultura General del Instituto 
Central de esta ciudad, en sus
titución de la Profesora Emma 
Marina Peña, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial d dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 884
Teguncigalpa, D. C., 7 de 

abril de 1964.
0  Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
los corrientes, a las siguientes 
personas, Miembros del Per
sonal Docente de la Escuela,

. Normal de Señoritas de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

Profesor Manuel Z aval a, 
Catedrático de Inglés, Segun
do Cur-o, Sección ‘‘D”  del j 
Ciclo Común cíe Cultura Ge- f 
neral, en sustitución de la 
Profesora Yalery de Cruz, que 
renunció. í

Prof. Marcio Javier Mass. 
Catedrático de Matemática de 
Segundo Curso .Normal, Sec
ción 44D'\ en lugar del Pro
fesor Guillermo Casco C., que 
renunció

Profesor Manuel Zav ala, 
Catedrático de Inglés, Segun
do Curso, Sección :‘A" v Ter
cer Curso ‘ ‘ ( i ”  del Ciclo Co
mún de Cultura General, en 
lugar <íe la Profesora María 
de Tal avera, que se encuentra 
ausente del país, esta sustitu
ción es interina.

Acuerdo N* 886

Tecflcigalpa, D. C., 7 de ahril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, , 

acuesda:

Nombrar a partir del 1? de marzo 
los siguientes Profesores, miembros del 
Personal Docente de algunas Escuelas 
Urbanas y Rurales del departamento 
de Ocotepeque, en la forma que «- 
detalla:

Carmen Arita, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Elisa Ch. de Car
dona” , del Municipio , de Sinuapa, en 
sustitución de Victoria Valle Cartage
na, que pasa a otra escuela.

\ ictoria^ Valle Cartagena, Directora 
de la Escuela Rural "Alvaro Contre- 
ra*. de la aldea Santa Anita, Muni
cipio de Concepción, en sustitución de 
Ca rmen A rita, que pasa a t s- 
cuela.

María S Bo n ra. Sub-Diic 
ra de la Escuela Urbana José T. Re- 

■ yes", del Municipio de Concepción, en 
sustitución de Olga Cyéllar de Reyes, 
(j e pasa a otra escuela.

01<ja Cuéllar de Reyes, Profesóla 
Auxiliar de la Escuela Urbana "El 
Adelanto” , Municipio de La Labor, n 
su-itinu i n de Elsa America España, 

i que renunció.
[
¡ Emilio Carranza, Profesor Auxiliar 
! de la Escuela Urbana “José T Re- 
' yes” , del Municipio de La Encarna
ción, en sustitución de Ilujro Oliva, 
que pasa a otro puesto en la mirria 
escuela.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre

supuesto Especial de dicha 
Escuela.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

0  Secretario" de Esíado en 
fl Despacho de Educación Pú- 
tfira,

Eu genio Matute (i.

litigo Oliva, >iilw)irertor de la E 
í cuela Urbana "José T. Reves", del Mu- 
| ¡deipio de La Encarnación, en susti 
1 tueión de César M. Chinchilla, que
■ renunció.

¡ Ftoridalma de Portillo, Profesora 
I Auxiliar de la Escuela Urbana "José 
IT. Reyes” , del Municipio de La En-
■ arna ton en sustitución de Antonio 
! Flores, que renunció.

Adrián Chinchilla, Profesor Auxilie! 
de la Escuela Urbana "José T. Reye'*

I del Municipio de La Encarnación, e

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, d ependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinte de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Regi8troBy depó 
sito de una marca de fábrica.—Jefatura dei Gobierno Mili
tar.— Economía y Hacienda.—En representación déla com
pañía National Chemsearch Corporation of Texas, una cor 
poración del Estado de Texas, manufactureros] domiciliados 
en 2730 Cari Road, ciudad de Irving, Estados de Texas, 
Estados Unidos de América, ^egún eljpoder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: *‘National Chemsearch

nATIQMJCHfmSEAftül

& Design” , según el clisé y conforme al adjunto certificado'de 
registro N9 725504 inscrito, el 26 de diciembre de 1961, en la 
Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y protege tratamiento liquido de pol
vo para barrer y limpiar con escobas que limpia a prueba de 
incendio; desinfectantes, agentes humedeced ores, refrescan
tes, reactivos anticorrosivos, fumigantes; y  desodorantes 
industriales e institucionales; la marca, independiente de ta
maño y color se aplica o fija a los productos o a los paque
tes, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos g e n e r a l m e n t e  acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.—Tegucigaipa, D. C., veinte de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C., 2 de noviembre de 1964.

argentina  M. de ChAvez
23 N. y 3 D. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  veintidós de octubre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar. — Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Sandrik Dolné 
Hámre, narodni podnik, manu
factureros con domicilio en 
Dolné, Harore,Checoslovaquia, 
según el poder que acompa
ño, respetuosamente compa
rezco a solicitar e! registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada: “ Tatra” ,

con dibujo, según el c l i s é ,  
marca que ampara, dDtmgue 
y protege cuchillas para afei

sustitución de Joan José Hernández, 
que renunció.

(CONTINUARA)

tar, la que independiente de 
ta maño o color, se aplica o fi
ja a Jos productos o artículos 
de dicha casa,o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de pla
cas, impresiones, estampados, 
estarcidos, y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen 
tos de ley.—Tegucigaipa, D.
C., veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—íf) Mario Bustillo’’. Lo 
que se pone del conocimiento 
dei público para los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 2 de 
noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez.
23 N., 3 y 13 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de octubre del 
4fio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
iepósito de una marca de fá
brica—Jcf*tura dfd Gobierno 
Militar.—Economía y Haden 
dn.—En representación de la

compañía Rechercbe et Indus
trie Therapeutiques R. I. T.f so
ciedad anónima francesa, ma
nufactureros domiciliados en 
131 rué du TiNeu), á Genval 
(Bélgica), según el poder que 
a co m p a ñ o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

R I M N  ’
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 1046 inscrito el 23 de mayo 
de 1961 en la Oficina de Mar
cas de Fábrica y de Comercio 
del reino de Bélgica; marca 
que ampara, distingue y pro
tege la penicilina semisintéti- 
ca; la marca, independiente de 
tamaño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, cajas, envoltorios y 
piezas de propaganda, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigaipa, D. C., veintisiete 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ga, D. C., 4 de noviembre de 
1964.

Argentina M. de Chávez,

23 N., 3 y 13 D. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha die2 de septiembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía v Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Industrial Soaps 
Limited, una entidad comer
cial británica, domiciliada en 
City Soap Works, Green Bank, 
London, E. 1., Inglaterra, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y {depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

DELTA
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 852475 del 6 de 
agosto de 1963, de la Oficina 
de Patentes y Registros de 
Marcas de Fábrica de Londres, 
Inglaterra, marca que ampa
ra, distingue y protege en ge.
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ñera! detergentes!, la que in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial 9e aplica o 
fija a los artículos y productos 
de dicha casa o a sus empa
ques, envoltorios, cajas y pie
zas de propaganda, por medio 
de placas, impresiones, estam
pados, grabado?, estarcido?, y 
en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de íey.- 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
septiembre de mil noveciento0 
Betenta y cuatro— (f) Mario 
Bu Bt i 11 o” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Te- 
gucigalpa, D. C., 7 de octubre 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

23 N., 3 y 14 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d( 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha veinte de octubre 
del kilo en curso, se admitió ]a 
solicitud que dice: "Registro j 
depóiito de una marca de fábiice. 
—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Warner- 
Lambert Fharm&ceutical Compa- 
ny, una corporación del Estado dt 
Delaware, manufactureros, de miel- 
liados en 201 Tabor Road, ciudad 
de Morris Fíalos, Estado de New 
Jersey, Estadcs Unidos de América, 
según poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósitod» 
la marca de fábrica denominada:

BR0NDEC0N
según el clisé y conforme si adjunte 
certificado de reg stro Np 752.803, 
Inscrito el 16 de julio de 1963, en 
la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos, matea que ampara, 
distingue y protege en general, pre
paraciones medicinales y farma
céuticas, la que Independiente dt 
tamaño, colcr o diseño especial, st 
aplica o fija a les enveses, pique 
tes, cajas y envoltorios que los con 
tienen, por mtdio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es 
tarcldos y en otras roí mas y mo 
dos generslmente empleados en ei 
come rol o y en la in£ustiia, para 
todo lo cual se agregan ios demát 
documentos de lay.—Tegucigaipa, 
D. C., veinte de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustlllo’’. Lo que se pone 
del conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigaipa, D
C., ly> de üoYitmbre . e .961.

Argentina M. de Chávez

23 N. y 3 D. 64.

La infrascilta, Jefe ce :a SecciÓL 
de Patentes y Marcas de Fábrlcs, 
dependiente de la Secretada dt 
Economía y Hacienda, hace saber. 
que con fecha veintidós de octubre 
del año en curso, se admitió la solí 
Oltud que < lee: "Registro y depó 
Sito de una m arca de fábrica— 
Jefatura del Gobierno Milita'-.- 
X ciD om ía  y Hacienda.—Eo repre

sentactín de la compi tifa Sandrík 
Dolné Hámre, Narodnl podmk, m i 
nuf»cturerts. domiciliados en Dol- 
né Hámre, Checoslovaquia, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa 
retco a solicitar el registro y depó 
sito, como marca hondurefia, de lt 
ma:ca de fábrica denominada:

ccn dibujo, según el cilsé, marca 
que ampare, distingue y protegí 
cuchillas para afeitar, !a que inde
pendiente de tamaño o color, se apli
ca o fija a los productos o artícelos 
de dicha casa o s sus empaques, 
envoltorios, cajas y piezas de propa 
ganda, por medio de placas, impre 
slones, estampado?, estarcidos y en 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
ls Industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., veintidós 
de octubre de mil rovecientos se 
lenta y cuatro.—(f) Mario Bustl lo” . 
Lo que se pone del ot nccf miente 
del púb.lco para los efectos de ley. 
—Tegucigaipa, D. C., 2 de noviem. 
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de septiembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. —Jefatura del Gobier
no Militar,—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía A ñ a sco  Arznei 
u n d  Gesundheitrpflegemittel 
GMBH, una corporación or
ganizada según las leyes de 
Alemania, manufactureros con 
domicilio en Blumenstrasse, 
Wieebadén, Alemania, sigún 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de 
la m a r c a  de fábrica, como 
marca hondurena, denomina
da:

HALASPRAY
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro 
tege medicina?, productos quí
micos para objetos terapéuti
cos y cuidado de la salud, dro
gas farmacéuticas, emplastos, 
vendas y vendajes, reactivos 
animales y para la extermina
ción de animales y planta?, 
reactivos para la destrucción 
de gérmenes y bichos, desin
fectantes, reactivos para la 
preservación y esterilización de 
alimentos, perfumes reactivos 
para el cuidado del cuerpo y 
la belleza, aceites esencia es,

jabones, lociones, reactivos pa
ra blanquear y emblanquecer 
almidones y productos de almi
dones para objetos cosméticos; 
la merca independiei te de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a I09 artículos y 
a los productos mismos, o a 
los empaques, paquetes, cajas, 
envoltorios, piezas de propa
ganda, por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do 
cumentos de ley.—Tegucigai
pa, D. C., treinta de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
lo  de noviembre de 1984.

A rgentina M. de Chávez 
23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber*, que con 
fecha catorce de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de ur>a marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
U compañía Van Den Berghs 
at.d Jurgens Limited of Unile- 
ver Houae, manufactureros do- 
mici iados en Biackfriar?, Lon
dres, E. C. 4, según poder que 
obra en esa Oficina, reBpetuc- 
samente comparezco a solicitar 
el registro y xdepósito, de la 
marca de fábrica denominada:

BECEL
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro Np 804335 del 8 de 
abril de 1960, inscrita en la Ofi
cina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca quesmpara, 
distingue y protege carne, con
servas, frutas y vegetales se
cos y cocidos: jaleas, conser
vas, huevos, leche y otros pro
ductos de leeherL; a c e i t e s  
comestibles y grasan; conser
vas y encurtidos, la que inde- 
pend ente de tamaño, c o l o r  
o diseño especial se aplica o fi
ja a los artículos y a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, c a j a s ,  paquetes, 
empaques, y envoltorios que 
los contienen, p.r mediodeim
presione?, grabado?, etiquetas, 
marbete?, estarcido?, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, par» 
todo,o cual se agregan les de
más documentos de ley.—Te
gucigaipa, D. C., catorce de

octubre de mil novecientos se
senta y cuatro.— f < Mario Bus 
tillo". Lo que se pone del co 
nocimiento del público para lo? 
efectos de lev. —Tegucigaipa.
D. C., 20 de octubre de 19G4

Argentina M. de Chávez. 

23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de L 
Sección de Pattntes y Marcas 
de Fábrica, def endiente de la 
Secrttaría de Economía y Ha
cienda, hace sfeber: que ccn 
fecha dieciséis de o c t u b r e  
de) año en curso, se admitió 
la soicitud que dice: “ Registre 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier- 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía The Boeing Com- 
pany, una corporación de De- 
Lware, manufactureros domi
ciliados en 7755 East Marginal 
Way, South City of Seattle, 
Estado de Washington, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que acompiñu, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la m?rca de fábrica denomina
da:

BOELITE
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registre 
Np 767.462 del 31 de marzo de 
1964, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé 
ricp, marca que ampara, dis- 
tirgue y protege estructuras 
p’ásticas laminadas, tales como 
entrepaños, tableros de mesa, 
mosaicos y análogos; la marca 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los productos o a las caj*s 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan lo? 
demás documentes de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., dieciséif 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-íf) Mario 
Bustillo". Loque se pone del 
conocimiento del publico para 
los efectos de ley. —Tegucigai
pa, D.C., 19 de octubre de 1964.

Aaczktina M. de CbIvez 

23 N. y 3 D 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patertes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha quince de o c t u b r e  
del año en curso, se admitió 
-a solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y

Hacienda.— En rep. eientaeióo 
de la compañía Eii Lilly and 
O m rary, una cerpón ción dd 
E-itrdo rtp Indiana, msnufte- 
turerrs domiciliados en 740 
South Alabama Street, ciudad 
de Indíanápí lis . Estado de In
diana, Estado? Unidos de Airé» 
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco» 
solicitar p! registro y depósito 
fip la marca de fábrica deno
minada:

SEQUENS
pal: bra. según el Hité y ern* 
forme al adjunto certificado 
de registro No 56.724, de27 
de julio de 1964, irscrito en ls 
División de Propiedad Indas- 
tria! del Ministerio de Fomen
to, de Brgota, República de 
Colombia; la marca ampara, 
distingue y protege prepara
ciones y substancias farmacéu
ticas e independientes de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, caja?, envoltorios y 
p i e z a s  de propaganda, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetó?, marbetes, es
tarcidos y en o t r a s  formas 
y modos genera’mente em
pleados en el comercio y en 
la industria, pan todo lo cual 
eet agregan Jos demá9 docu
mentos de ley.—Tegucigaipa, 
D. C., quince de o c t u b r e  
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efecto» 
de ley.—Tegucigaipa, D. C.,
22 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de fa 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eon 
fecha dieciséis de octubre del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e l Gobierno 
Militar.- Secretaría de Econo- 
n i*’ y Hac*'e da.—En repre- 
a<ntí c;ón de la compañía Com- 
pagne Des Lampe?, sociedad 
anónima francesa, domiciliad» 
en 29 Rué de Lisbonne, París. 
Sena, Francia, según el poder 
q u e  acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de 1» 
marca de fábrica denominada:

IRIS
según el clieé, y con forme al 
aujunto certificado de registro 
N9 496376, inscrito e) 19 d» 
mayo de 1961 en la Oficina da 
Marcas de Fábrica y de Ce» 
mercij de P a r í s ,  Francia,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — 7EGUCIGALPA, D. C\, 23 DE NOVIEMBRE DE 1964

marca que amp-rp, distingue 
y protege toda clase de apara
tos eléctricos y en particular 
)«s lámparas de iluminación de 
incandescencia fluorescente y 
de ot ôs fenómenos aná’ogos; 
las lámparas y tubos utilizados 
en T.S.F. en televisión y apli- 
ctcioites análogas; toda clase 
de aparatos de iluminación, asi 
como todos sus accesorios y 
•os p ie z a s  desmontada?; la 
marca, independiente de ta* 
mafto, color o diseño especia), 
•e ap'ica o fija a los productos 
o a las cajas, paquetes, envol
torios y piezas de propaganda, 
por medio de impresiones, eti- 
qaetas, grabados, marbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en )>■ 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario (Justillo1’ . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley,—Tfgucigalpa, D. C., 19 
de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 N. y 3 D. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Stcción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha c a t o r c e  de octubre 
del año en c u r s o ,  se admi
tió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Van Den Ber- 
ghí and Jurgens Limited, of 
Unilever House, manufacture
ros domiciliados en B ackfriars, 
Londres, E. C. 4, Inglaterra,

. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

CROMAH
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 B 836622, de 9 de 
julio de 1962, inscrita en la Ofi
cina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y protege aceites y 
91MB comestibles, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y a los productos 
ffiiemcs o a los envasas, reci
pientes, cajas, paquetes, empa
ques y envoltorios que los con
fiesen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, eetarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
I  « i  la industria, para todo lo

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga su* publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegueiga!- 
pa, D. C , catorce de octubre de 
mil novecientos sesenta y cua
tro. - i f )  Mario Bustiilo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
lev.—Tegucigalpa, D C.,19de 
octubre de 1964.

Argentina M. pe Chíve* 

23 N. y 3 ü. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, haré saber: que con 
fecha d i e c i s i e t e  de octu
bre del año en curso, se admi
róla  solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca 
ie fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Til* Procter & 
Gamble Company, una corpo
ración del Estado de O hío, 
manufactureros domiciliados 
n 301 E. 6th St. Cincinnafi, 

Ohío, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra

en esa Secretaría, de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

P & G
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 775.651 del 18 de agosto de 
1964, inscrito en la Oficina de 
Pat°rtes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa 
ra, distingue y protege jabón 
y detergentes sintéticos para 
uso en el hogar y fines de la
vandería, la que independiente 
de tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los pro
ductos mismos o a los envases, 
paquetes, caj? s y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grábalos, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras f o r m a s  y modos 
g e n e r a l m e n t e  acostum
brados en el c o m e r c i o  y en 
la industria, para todo lo cual 
*e agregan los demás docu- 
cumentcs de ley —Tegucigal- 
na, D. C., diecisiete de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. —(f) Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. C., 19 
de octubre de 1964.

Argentina M . de Chávez

23 N. y 3 'D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre |dej

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

año en curso, se admitió la solí 
citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri- 

—Jefatura del Gobierno Mi
litar.— Economía y Hacienda.— 
En representación de la compa
ñía Rohm & Haas Company 
una corporación de Delaware, 
manufactureros domiciliados 
en 222 West Washington Squa* 
re, ciudad de^Philadelphia, Es
tado de Penn«ylvania, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taria de E s ta d o , respetuo
samente comparezco a solicitar 
->1 registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

KELTHANE
palabra, seg'm el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 639518 de 8 de 
e lero de 1957, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, m^rca que 
ampara, di-tingue y i rotege 
insecticidas, acaricidas y pre
paraciones para destruir otros 
animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas,desinfectantes; pro
ductos químicos para uso en 
agricultura, horticultura y fo 
restal; productos quimicoe para 
uso en la industria; la marca 
independiente de t amaño ,  
tolor u diseño especial, se 
api ca o fija a ios productos o 
a sus envases, Cajas, paquete?, 
envoltorios que los contienen 
por medio de placas, impresio- 
' es estampad >s. grabados, es
tarcidos, y en otras formas y 
modos generalmenteempleados 
n el comercio y en la indus

tria, para todo lu cual se agre
gan los demás documentos de 
iey.—Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de octubre de mil nove 
cientos s.-senta y cuatro.—vf) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 2 de no 
viembre de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sscción de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f^cha veintidós de octubre 
d¿l año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro

y depósito de un» marci de 
fábrica.—Jefatura de! G >bier- 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Rohm & Haas 
Crmpanj’ , una corporación de 
Delaware, manufactureros con 
d o m i c i l i o  en 222 West 
Washington Square, ciudad de 
Philadelphia, Estado de Penn- 
sylvania, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

KARATHANE
palabra, sagún el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 538281 de 
20 de febrero de 1951, de la 
Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege insecticidas, scari- 
cidas y preparaciones p a r a  
d e s t r u i r  animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, desin
fectantes; productos químicos 
para uso en agricultura, hor
ticultura y forestal; productos 
químicos para uso en la indus
tria; la marca independiente 
de tamaño, color o diseño es
pacial, se aplica o fija a los pro
ductos o a sus envases, cajas, 
paquetes, envoltorios que los 
contienen por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
e ley.—Tegucigalpa, D. C., 

veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Marh Bustillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa. D. C., 2 
de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 N. y 3 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con fe
cha treinta de septiembre del 
año enourso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  Añasco Arznei 
u n d Geaundheitspfirgemittel 
GMBH, una corporación orga
nizaba según tas leyes de Ale
mania, manufactureros c o n  
il< miciiio en B'umenstrasse, 
Wiesbuden, Alemania, según 
el peder que acompaño, re pe-

Dólar 
Jolón Salv. 
Quetzal 
Jolones 

C. R. 
Jórdobas 
*eso Mexi

cano

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES

Compra Venta

L 1.98 L 2.02

GIROS MON. METALICA 
Compra venta Compra Venta

L 2.00 L 2.02 L 198
0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

0.298868
0.282857

L 2.02 
0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D i l t m  Lempira*

Libra Esterlina..........................................  3 2.80 L 5.60
{Tranco B elga ..............................................  0.0201 0.0402
(Tranco Francés ........... ............................. 0.2040 0.4080
Franco Suizo ....................................... . 0.2315 0.4630
Marco Alemán ..........................................  0.2517 0.5034
Florín .........................................................  0.2768 0.5536
Corona Sueca ............................................  0.1948 0.3896
Peseta d..........................................................  0.0168 0.0336
Lira...............................................................  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense....................................... 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



S LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1964

A nu n cio  de la Calidad de Com erciantes
TRANSPORTES VERTICALES, S. DE R. L.

Sociedad de Respon«abi idad Limitada, constituida en 
escritura autorizada el 19 de mayo de 1964. por el Notario 
J. Francisco Zacapa, participa, la iniciación de sus activi
dades profesionales, dedicada a la importación, distribución 
y venta de maquinaría eléctrica (ascensores y similares», 
operando con un capital de cinco mil lempiras (L 5.000.00). 
íntegramente suscrito y pagado, siendo Gerentes los 
señores René Sonderegger y René W. Hauri. Artículo 
380 del Código de Comercio.

23 N. 64.

y no Interrumpid* por mi3 de diez 
silos, no existen poseedores proln- 
divlso. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la 
Información de loi testigos: Venen
ólo Callejas, Florentino Rivera, ca
lidos, comerciantes, y Jnsto Pa
checo, jornalero, soltero, todos mi* 
yores de edad y de este vecindario. 
—Tegoolgalpa, D. C,, 19 de octu
bre de 1964.

Dblha Haydbé Padilla R., 
Sria. por ley.

23 N. y 23 D. 64.

CONVOCATORIA
Los liquidadores de la Saciedad Maquinaria y Acceso

rios, S. A., en liquidación, convocan a los Accionistas ala 
Asamblea General que previene el punto N9 11 letra C., 
del Acta N9 8 de la Asamblea General de Accionistas, Or
dinaria y Extraordinaria, de 10 de junio del año en curso, 
que declaró la disolución y acordó la liquidación de esta 
sociedad; que se celebrará el día 10 de diciembre del pre
sente año a las tres pasado meridiano en su domicilio so
cial, Avenida La Granja de este Distrito Central, para 
informar de sus gestiones.—Tegucigalpa, D. C-, 24 de no
viembre de 1964.

INCUBADORA OAK CREST DE HONDURAS.
S. DE R. L.

Sociedad de responsabilidad limitada, constituida en 
escritura autorizada en esta ciudad, el 16 de octubre de 
1964, por el Notario J. Francisco Zacapa, participa la 
iniciación de sus actividades profesionales, dedicada a la 
explotación y operación del negocio de la avicultura, ope
rando con un capital de retenta y cinco mil lempiras 
(L 75.000.00), íntegramente BUBcrito, siendo Gerente e! 
señor John Walter. Artículo 380 del Código de Comercio.

23 N. 64.

R E M A T E S

MANUFACTURERA DE CENTRO AMERICA, S. A.
(M A C A S A)

Sociedad anónima, constituida en escritura pública 
autorizada el 4 de noviembee de 1964, por el Notario 
J. Francisco Zacapa, participa la iniciación desús activida
des profesionales, dedicada a la explotación de cualquier in
dustria manufacturera y operaciones similares, operando 
con un capital de cien mil lempiras (L 100.000.00), íntegra
mente suscrito, siendo Gerente General, el señor Guillermo 
Olyslsger. Articulo 380 del Código de Comercio.

23 N. 64

tuosamente comparezco a so
licítate el registro y depósito 
de la marca de fábrica como 
marca hondurena, denomina
da:

AÑASCO
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege perfumería y artículos 
de perfumería, colores aditivos 
para lavandería, reactivos an
ticorrosivos, abrasivos y ras
pantes, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es- 
pedal se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos mis
mos o a los empaques, paque
tes, cajas, envoltorios, piezas 
de propaganda, por medio de 
placas, impresiones, estampa
dos, grabados, estarcidos y en 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., treinta de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 30 de octubre de 
1964.

Argentina M* di Cha vez. 

23 N. y 3 D. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

TITULO SUPLETORIO

El lnfraaorlto, Secretarlo del Jua
gado de Letraa Tercero da lo OI vil, 
del departamento de Francisco Mo
nzón, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se presentó 
Bonifacio Aviles Espinal. mavor 
de edaa. casado, comerciante y de 
este vecindario, solloitando Título 
Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Un solar urbano, alto en el 
barrio El Manchón, de esta ciudad, 
con un área aproximada de cuatro
cientas sesenta varas cuadradas, 
con loa siguientes límites y dimen
siones: al Eífce, con un callejón; a) 
Oeste y al Norte, oon propiedad de 
Roberto Ramírez Folgar, y al Sur; 
con propiedad de Slmeóo Martínez, 
de Este a Oeste mide ochenta va
ras, y de Norte a Sur mide seis 
varas; en dicho solar hay una casa 
de madera con tres cuartos, que 
sirven respectivamente, para oocl- 
oa, sala y habitación; el inmueble 
antes descrito lo hubo por posesión 
personal, desde el afio de mil n o v e 
cientos cincuenta y uno, y lo ha po 

: seído en una forma quieta, pacítica

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, d e 1 departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
ia audiencia señalada para el 
día martes primero de diciem
bre del corriente año, a las diez 
de Ja mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, Be rema
tarán en pública subasta Cien
to Ocho Acciones de la Sociedad 
Mercantil “ L a Auxiliadora,
S. A .” , de esta ciudad perte
necientes al señor René La 
Guardia Jurado, y que constan 
en el Libro de Actas de la So
ciedad, bajo el N9 26 de la Be* 
sión celebrada el día 30 de 
marzo de mil novecientos Be- 
sentitrés a los folios 70, 71 y 
72 del mencionado libro de Ac 
tas. Y se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor René La 
Guardia Jurado es en deberle 
a la Sociedad Mercantil ‘Xa 
Auxiliadora, S. A .” , y las cua
les fueron valoradas en la can
tidad de cien lempiras cada 
una, haciendo un monto de 
diez mil ochocientos lempiras 
en total. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, lunes 16 de 
noviembre de 1964.

L eo  Va l l a d a r e s  L a n za , 
Secretario.

Del 18 al 28 N. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el dia 
viernes dieciocho de diciembre 
del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “ Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la

A l fr e d o  Errázu riz  M a n u e l  R osales C.
Liquidador. Liquidador.

Del 23 al 25 N. 64.

Aum entos de Capital
TABACOS, S. A. DE C. V.

Participa que según consta en la escritura autorizada 
en esta ciudad, el 16 de octubre de 1964, por el Notario 
J. Francisco Zacapa, modificó su escritura social, en el 
sentido de aumentar el capital autorizado a un millón 
quinientos mil lempiras(L1 500.000.00), quedando un capi
tal mínimo de veinticinco mil lempiras (L 25.000.00). Ar
tículo 380 dei Código de Comercio.

23 N. 64.

COMPAÑIA COMERCIAL CXJRACAO DE 
HONDURAS, S. A.

Al público hace saber: que según consta en la escri
tura autorizt da en esta ciudad el día 4 de noviembre de 
1964, por el Notario J. Francisco Zacapa, aumentó el 
capital de quiñi*ntoB mil lempiras (L 500.000.00) aoch<v 
cientos setenta y cinco mil lempiras *L 875 000.00), me
diante emisión de acciones con valor de trescientos setenta 
y cinco mil lempiras (L 375.000.00). íntegramente suscritas 
y pagadas. Artículo 380 del Código de Comercio.

23 N. 64. "

dudad de Comayagüela, que 
tiene los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y al Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de dos piezas 
cubierta de tejas; más una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren 
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
con el número 112, folios 
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abraham Nazar Bo 
nilla. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo el cual asciende

a la cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla eB en deberle a) señor 
Benjamín Henríquez.—1Tegu
cigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1964.

a n o s l  H. ah idoe , 
Srio.

Del 23 N. al 15 D. 64.

PARA MEJOR SEGURIMI
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda de» 

ridad para evitar equi

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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